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Señores 
COMPUB BYTES S.A.S. 
Ciudad.- 
  

Asunto: Solicitud Propuesta Económica  
Cordial saludo: 
 

Esta institución está interesada en contratar el servicio de internet banda ancha para la 
Institución Educativa Agua Bonita -  Sede principal (sede Rafael Pombo). Servicio que debe cumplir 
las siguientes requerimientos: 
 

ÍTEM DETALLE 
Número de 

sedes 
Tiempo de 

Servicio 

1 

Plan servicio de internet Banda Ancha de 15 Megas de descarga 
para mínimo diez (10) equipos de cómputo de las dependencias en 
la sede principal de la Institución Educativa Agua Bonita (servicio de 
lunes a domingo) 

01 24 Horas 

 
 

ÍTEM REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 

1 
El canal de Internet debe ser entregado, instalado y dejado en perfecto funcionamiento por parte 
del proponente 

2 
El cargo mensual por el uso del canal de internet deberá ser fijo sin importar el tiempo de 
navegación, previa presentación de factura y/o cuenta de cobro. 

3 
Deberá permitir la opción que varios funcionarios se conecten al mismo tiempo y en diferentes 
dispositivos (mínimo 10 usuarios) 

4 
El proponente deberá suministrar todos los equipos de red necesarios (Reuter) que permitan la 
conexión al canal de internet 

5 
El proponente suministrará en calidad de comodato las antenas necesarias a fin de permitir la 
conexión al canal de internet. 

6 El tiempo máximo para restablecimiento del servicio en caso de falla en la red es de un día hábil 

7 
Será responsabilidad del proponente verificar que en el sitio en donde se instalarán los equipos, 
las condiciones eléctricas y ambientales estén dentro de los parámetros establecidos por los 
fabricantes  

8 
El proponente deberá capacitar al personal que se designe para el manejo y brindar un 
acompañamiento durante el año del compromiso 

 

El Servicio de Soporte Técnico debe incluir: 
Aspecto Descripción 

Accesoria técnica  Soporte Telefónico y a través de la Web en el manejo técnico  

Actualizaciones  Actualizaciones del Sistema durante el tiempo que dure el contrato.  

Afinamiento de equipos  Mantenimiento a los equipos, para asegurar la integridad de los mismos  
 

Derechos como usuario: 
Ítem Descripción 

1 Suspender el servicio en épocas de receso escolar, previa comunicación escrita 

 

Plazo de instalación del servicio: El plazo de instalación será de hasta tres (3) días a 
partir de la suscripción del contrato y la duración será por dos meses y a partir de la firma 
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del acta de inicio entre contratista y supervisor, previo el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución 

 
En caso de encontrarse interesados en presentar propuesta, favor allegar la 
correspondiente COTIZACION, en un  término no mayor a 48 horas, a nuestras oficinas 
ubicadas en el Km 7 vía a El Retorno – Guaviare y/o al e-mail: agua.bonita@yahoo.es 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
Original firmado por: 
HUMBERTO A. PUERTAS DURÁN 
Rector  
I E. Agua Bonita. 
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